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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Sábado 24 de Febrero de 1821. 

San M a t í a s Apóstol.—Hoy hay obligación de oír Misa , 

Las Cuarenta horas en San Lázaro de g f á 5 f . 

I N G L A T E R R A . 
Lóndres 29 de Enero. 

CAMARA D E LOS COMUNES.—SeSlOJl del 2 0 dé 
Enero. 

En esta sesión se presen tó un gran numero 
de peticiones á favor de ia Reina , en todas las 
cuales se solicitaba que se repusiese el nombre 
de esta Princesa en las preces públicas ; que 
se hiciese una información sobre la comisión 
de Milán , y que se obligase á los mii istros á 
dar cuenta de su conducta respecto de la Rei
na. A cada presentación de estas peticiones d i 
rigían los vocales de la oposición á los minis
tros algunas frases vehementes, á las cuales 
ninguno r e spond ió , excepto Mr* Wellesley 
Pole ; y en fin se dió principio a la discusión 
por la propuesta del lord Archibald Hamil -
ton . que decia asi r 

^Que la orden dada en el consejo privado 
en 12 de Febrero para borrar de la liturgia 
el nombre de Si M . la Reina , esposa del 
Rey reinante, parecía poco prudente , y ex
puesta á inconvenientes." 

Los periódicos hablan dicho que sí la Cá
mara adoptaba esta propuesta , harian inme
diatamente dimisión los ministros. E l numero 
de vocales que estaban presentes al principiar
se la discusión era de 5 7 6 , y el lord Ha m i l -
ton empezó su discurso en estos te'rminos : 

vLas peticiones que acabáis de oir expre
san la opinión publica , pues nueve décimas 
partes de la población reprueban la conducta 
de los ministros respecto de la Reina. ¡Pon
gámonos en su lugar! Una muger se ve aban
donada por su esposo; este le da permiso para 
que viva á su libre a lbed r ío , y sale á viajar 
por los paises extrangeros, cercada por todas 
partes de asechanzas y de espías. Aun supo
niendo que fuese rea del delito que se le i m 
puta , no por eso es menos injusto el modo 
de perseguirla , n i meiíos ilegal é inconstitu^ 
cional la determinación de omitir su nombre en 
las preces publicas, por mas poderoso que sea 
el influjo que ha impelido á los ministros. E l 

ministerio no puede arrogarse el derecho de 
afrentar de este modo á un individuo de la 
familia Real , prescindiendo de que semejante 
acto es sumamente impo l í t i co , porque es de
clarar la guerra á la opinión. Cuantas veces 
se insulte á la Reina con lá omisión de su 
nombré en las preces, otras tantas se pu 
blica rá su adul teí io desde lo altó de la cá te
dra sagrada ; y esto no hará mas que exaspe
rar á la inumeráble muchedumbre de íos que 
la creen injustamente perseguida i, n i pro
ducirá mas efecto que atizar la discordia, y 
acelerar la revoiucion. (hizo su propuesta en 
los términos expresados arriba.',) 

Mr. Rohinson. Loá ministros, dijo este vo-* 
ca l , no se rlejarou llevar de influjo alguno cuan
do borraron de la liturgia el nombre de la R e i 
na s pues no siguieron mas impulso que el de 
su propio convenciiniento, y no se niegan á 
responder de es*a medida. En cuanto á la i l e 
galidad \ yo afirmo que en ninguna de nuestras 
leyes se prescribe la inserción en las preces pu
blicas del nombre de individuo alguno de la fa
milia Real i, y que ésta es una señal de ho
nor y de respeto meramente voluntario. Ahora 
bien, cuando se borró el nombre de la Reina 
se hallaba esta Princesa en un estado de se
paración conyugal, reconocida indirectamente 
por el Parlamento ; el Gobierno tenia con ella 
una negociación pendiente, en la qué se trata
ba de hacer un convenio para evitar lá infor-* 
macion que se ha hecho. ¿Podia pues insertarse 
decorosamente su nombre en las preces antes 
de terminar esta negociación? y si no se pudo 
entonces, mucho menos debió hacerstí cuando 
se rompió lá negociación, y se dió principio 
al procésOi 

Convengo ert que el noble lord ha hecho 
su propuesta con suavidad y moderación, y 
esto es precisamente lo que la hace impropia 
para una discusión en esta Cámara. Si los m i -
ílistros aconsejaron al Rey un acto inconstitu
cional, tina medida que ofende á la dignidad 
de íá corona, que ultraja á ia familia Real, 



que excita la discordia, y acelera una revo
lución 5 los ministros son unos traidores, dignos 
del castigo mas severo. Acusadlos pues, y ha
ced que recaiga sobre ellos toda la tremenda res
ponsabilidad que resulta de un hecho seme
jante. Pero no 9 gracias á una moderación fingi
da , no es tal vuestra intención ? pues vuestro 
único y solo objeto, es obligar indirectamente 
á que se retiren los ministros para ocupar su 
lagar. No importa que hayamos sido traido
res á la corona 5 que la Reina haya sido u l 
trajada, que hayamos" acelerado una revolución 
y la ruina del instado 5 todo esto debe quedar 
impune , con tal que dejemos nuestros empleos, 
y qae el poder se traslade á vuestras manos. 
Si no se quisiese mas que obtener la inserción 
del nombre de la Reina ¿quién ignora que el 
línico medio de pedirla es haciendo la Cámara 
una exposición al Rey? ¿Porqué á lo menos no 
propone el lord que se haga esta representa-
cipn? Porque prevee que todo el mundo ten
dría este procedimiento por un insulto hecho 
ai Rey ; y como su objeto es abrirse camino al 
ministerio , quiere tenerle contento , y contem
porizar con la variedad de opiniones/ 

Bajo esíe supuesto, y no resultando de la 
propuesta del lord cuál es su verdadero obje
t o , pido que declare la Cámara que por ahora 
íio ha lugar á votar. {Se c o n t i n u a r á . ) 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 9 de Fehrewáf * ** * 

Vn Párroco nos ha remitido la caff&^sigiiiente'. 

Sr. Editor del Universal : en las horas qne me 
quedan libres después del cuiupliniiento de mis 
obiigaciones parroquiales en este pequeño lugar, 
hien distante de esa corte , me dedico a la 
lectura de su periódico , 110 solo con el objeto 
de satisfacer la curiosidad, sino con el loable fin 
de adquirir la caiupétente instrucción de todas 
Ins resoluciones del gobierno, para hacerlas en
tender del modo que puedo á esta buena genie. 

En verdad que son bien conocidas ias venta
jas, pues se ve cuanto se mejora ia opinión en 
t idos ios pueblos que se leen papeles juicio-
gos , conversando en seguida sobre ellos con i m 
parcialidad , y poniendo sus ideas al alcance de 
los pocos iustínidos, que necesitan largas y sen-
cillas'esjílicácionés, comparaciones mazorrales, y 
símiles buscados á drede de las cosas que los 
3 ideail y que . ellos conocen. Sepa V . Sr. Ed i -
t que aquella especie de prevención que habia 
c ^ i general en toda hi España por ia gente ruda 
contra la Constitución , va desapareciendo des
de que V . en su perio'dico ha tomado el re
curso de esplicar uno por uno sus artículos j ya 
se ve, como los leen d los oyen, desde luego 
lid vierten que la tai C mstitucion nada contie
ne contra la doctrina cristiana , pues a excepción 
de un artículo y el encabezamiento en que se 
iuvoca el misterio de la Santísima Trinidad, en 
todos los demás , ni remotamente se habla de 
cosas divinas, sino de orden, justicia, conve
niencia' pubi io , cortes, rey , infantes, ayunta-
juieatos / innatos'? cuyo capitulo ya casi saben 

( 2 ) 
de memoria repitiendo sin cesar, ya no se pa
ga sino lo que se debe , y se sabe porque se pa- • 
ga. Perdone V. que me he distraído de mi 
proposito que ahora diré', pero antes bermitame 
V . que le recomiende ponga con mas frecuen
cia artículos de Constitución , pues su lectura 
ocasiona muchas ventajas en la instrucción y en la 
mejora del espíritu públ ico, como también que 
se inculque sobre la necesidad en que estamos 
de hacer callar á cuatro botarates d solemnes 
picaros que esparraman por todas partes noti
cias de guerras , venida de rusianos y alemanes 
con otras mi l quimeras, porque viendo que ya 
no pega mucho lo de rel igión, impiedad y sa
crilegios , no tocan esta tecla y echan mano de 
entrada de enemigos , con el lindo objeto de 
comer nuestras cosechas, sacarnos contribucio
nes militarmente , hacernos aprestar alojamienr 
tos y bagages, y volver á aquellos preciosos 
tiempo en que mas de cuatro descamisados y 
hoy con camisa , decían : viva Fernando y va
mos robando j pues no hay mas Patria que la 
panza. 

A l caso , al caso , Sr. editor. Por el perió
dico de V . he visto se trata por una comisión 
compuesta de hombres buenos, de inteligencia 
y conciencia de arreglar inclusas , hospitales, 
hospicios y todos los asilos de piedad, que la 
caridad de nuestros mayores fundo en alivio de 
los pobres en toda España. En verdad que la 
empresa es no solo útil sino necesaria 5 porque 
el estado actual de estos establecimientos es el 
mas melancólico que puede concebirse : gene
ralmente se ve en ellos un crecido numero de 
administradores , mayordomos y dependientes, 
y aunque se busquen con un candil los enfer
mos, ó los pobres socorridos, no se encuentran. 
Apenas puede darse un paso en cualquier lugar 
sin tropezar con un buen edificio consagrado 
á la beneficencia , pero convertido en panera, 
6 habitado solo por tordos, gorriones y lechu
zos; sin embargo de que existen con la obliga
ción, las encomiendas, los mayorazgos , las obras 
p í a s , &c. &c. Claro está , que cuando llegue 
el caso de poner vigente la fundación, y em
plear sus fondos legítimamente , chillarán mu
cho cuantos están hasta hoy á la capa, ó ha
ciendo de las rentas mangas y capirotes : estos 
tales , por meter miedo y para que nada se re
forme , amenazarán con la lanza del calmuco y 
del cosaco , con la influencia de la política i n 
glesa , con la sutil diplomacia de los austría
cos, el poder militar de Prusia , y si V . me 
apura con la cimitarra agarena. 

Digan lo qne quieran , y por ahora cada cual 
atienda á su jnego. E l mío al presente consiste, 
en que la comisión arregle con decoro y con
veniencia las casas de reserva, en donde ia ge
nerosa y discreta caridad cristiana oculta las 
fragilidades de muchas desgraciadas luugercs, 
que en instantes menguados atropellaron su ho
nestidad y su pureza. Yo conozco algunos de 
estos establecimientos qne en su régimen y go
bierno interior tienen cosas esceientes , pero 
quisiera verlos purgados de mi l imperlinencias, 
de mi l formalidades no muy precisas, y aun de 
cosas sustanciales que no me parecen muy con
formes con el espíritu de su obgeto , é inten
ciones generosas y cristianas de sus fundadore?: 
inc espiiearé. Enhorabuena cpie se pregunte a U 



cuitada su nombre, su patrin y su estado, por 
lo que puede CPaVSftl? Í Ja3 ^ ' " i í ^ s y á la socie
dad entera, ¿pero qué al caso viene que para ad
mitirla se haga una prolija información tan esten
sa y llena de interrogatorios , como si hubiera de 
cubrirse de grande, d ponerse al pecho una enco
mienda de Santiago ó Alcántara? Se dice á esto 
que todo se hace en secreto, por medio de informes 
reservados y personas muy timoratas : y yo d i -
o-o nada se calla mejor que lo que no se sabe, / 
nada se publica autes que cuanto se sabe no de
biendo saberse. Por otra parte en el^ acto de 
exigirse respuesta á la desgraciada, á un ca
talogo largo de preguntas, ¡cuánto se la humi
lla!0 ¡como se la ultraja sin intención! ¡ y en 
qué martirio se pone su pundonor! j por mane
ra que hubiera preferido la infeliz tal *»2 el 
aborto con sus resultas mortales , á la posición 
en que se la constituye en el examen. Mas su
pongamos ademas que la tal mas interesada 
en el secreto que en hacer profesión de la ver
dad, niega d .satisface á las preguntas no como 
debe sino como la conviene, d la parece, ¿qué 
vale el interrogatorio? ¿d edmo se disciernen 
las verdaderas respuestas de las artiíiciosas, 
fingidas y. del todo contrarias á la verdad? 
Desengañémonos , lo que importa es remediar 
á la iui'eiiz, y fortificarla lo menos posible, 
porque el estado en que se encuentra por todas 
sus relaciones es muy digap no solo de las mas 
municiosas consideraciones de una sociedad cris
tiana , sino hasta de Jas condescendencias mas 
dulces é .indulgmres. Tampoco me gusta que 
en muchos de tales establecimientos no se ad
mitan á las que por segunda vez se presenten 
exigiendo á la piedad del establecimiento por 
hallarse en estado de nccesitarlá • yo convengo 
que la recaida no prueba muy en favor de ios 
sentimientos virtuosos y de pundonor de la des
graciada ¿ pero si nos ponemos de parte de los 
flfifeS) cuales son en mi juicio, precaver una 
infanticidio , adquirir un ciudadano mas , y pre
servar la vida de la madre , claro está que de
be ser admitida , aun. por segunda vez. En or
den i la tercera en hora buena que se esta
blezca un régimen d estatuto lleno de previ
sión y prudéucia , cuya ten lencia sea no des
consolar y auaadonar á las infelices , sino pre
caver abusos y am contener los escesos á que po
dría dar margen la misma facilidad en recibir; 
mas para decidirse á la repulsa , medítese mn-
cho no sea que queriendo evitar un mal, se abra 
la puerta á oíros mi l , d no se ocurra á los que 
nos afligen con escándalo actualmente: aunque no 
sea muy exacta la co.nparacion , téngase pre
sente que en los hospitales no se deja de ad
mitir á aquellos dolientes que fueron curados 
una vez, aunque su enfermedad sea de intem
perancia y desarreglo de conducta.... También 
seria muy oportuno que en estas casas , en vez 
de las meras criadas destinadas al cuidado de 
las dolientes, fueran mugeres á quienes se las 
enseñara el arte de partear por principios, i n i 
ciándolas asimismo en la cura de las enfenmda-
des que suelen' sobrevenir en tal estado ; asi pa
rece que se practica en el imperio de Rusia, y 
sin duda que seria de mucha utilidad; lo pr i
mero porque el secreto quedaba conUado entre 
menos personas;, lo segundo porque las muge

res en tales lances se entienden mejor entre3 sí 

(3> que con comadrones, y lo tercero porque eti 
estos establecimientos tenia el Estado una eŝ  
pecie de plantel d escuela de donde podrian 
salir todos los años comadres, hábiles y prác
ticas para todos los pueblos de la monarquía, 
que en el dia se ven bien escasos y malísiina'-
mente asistidos por gentes rutineras que come
ten mi l absurdos , y ofrecen no pocas veces 
escenas horrorosas por efecto de su ignorancia. 

Ultimamente creo que seria muy oportuno . 
que á las mugeres que son albergadas y socor
ridas en estos asilos de piedad , se las podría 
exhortar, sin obligarlas , á que criasen por sí 
mismas el fruto de sus entrañas bajo aquel se
creto y precauciones que pudieran tomarse , i m 
poniéndoles desde luego la , obligación de que 
callen la íntima relación que existe entre no
driza y lactante Yo estoy intimamente per
suadido á que si en las inclusas se adoptasen 
estas medidas , se veria en favor de los niños 
presidir el amor en vez de el trato fosco que por 
necesidad les dispensarán las nodrizas merce
narias La comisión de beneficencia esta en el 
caso de poner en cgecucion todos los recursos 
que sugiere la caridad ingeniosa y el amor i 
la humanidad y á la patria Si V . se sirve 
estampar en su periddico estas ligeras observá-
ciones , continuaré indicándole otras sobre el mis
mo objeto : queda de V . su servidor &c. 

ARTICULO COMUNICADO. 
Sr. Redactor: mas vale pájaro en mano que cien

to volando. 
Si en!!! sois 
Y e n „ , un e;raii le 'rado, 

En . á sois 
Un pedante m d forjado. 

Esta cuarteta que en sí encierra , toda la fuer
za que necesita, p;ira ratificar mi , 2^,3?, 4? 
y 5? proposición, (que en conti-stacion á vuestro 
comunicado en el diario Constitucional del 16.de 
los corrientes, me he propuesto defender) y la 
ninguna fuerza , que en el vuestro del 21 , en
cuentro á dichos argumentos , me dan margen á 
reprender la falta de astrologia en la 6? cues
tión de su primer comunicado que dice j ya' V . 
ve dos onzas que se gastaron en ella; .en esta pro
posición los astros os engañaron : concluis dicien
do , por esta razón tuvieron sin duda tan famo
sa entrada ; amigo, si esta ciencia la estudias
teis en el observatorio pleiteante pedimental, sin 
duda que el norte faltaba de su punto céntrico, 
puesto que vuestros cálculos salieron falsos. Pues 
ya V. ve, que á la 2? función de máscaras, no 
hubo mas que 626 entradas , pero ya vecuque 
este nuevo sistema , que con tanto gusto ha abra
zado todo buen español os habrá privado de aque
llos términos políticos, sangrátiles, que dicen, por 
mí y ante m í , (de lo que doy te) estoy pe
netrado que estas son causas para que su ima
ginación ande errante y no haga mas que dar 
al través con sus talentos ; pero pasemos á vuestra 
contestación del 21 , me criticáis (con razón) que 
por poner el viernes 16 , pase el vie/nes 18, es
te defecto no es tan craso que pueda imponer 
algún dbice á f̂Síl defensa; en este mismo tratado 
me decis no se que cosa de corcheas semi corcheas 

, pregunta mi cunosidad¿ tenéis al¿un asesor en— 
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V 

smiísTcn (os ^eclr) cíe aquellos qne por taeti h de-
míistrau y iwi' dentro no lo sou ó es alguno 
de estos que Gjn el peso de su masa se olvidan 
d.í lo que egercen , ó habeió vos leído , uno de 
¡os toin3s def celebre I r iar te , que trata de es
te subli.ne arte, y en él habéis aprendido es
tos nombres , cayo significado ignora vuestra es
paciosa mollera. E n la 2:i cláusula me concep
tuáis tan falto de luz natural que no pueda 
moralizar Jos significados de semi-iiterato pedan-
tista , (vos' lo queréis) pues allá va esta i el i? 
significa un hombre que habiendo emprendido la 
catrera literal , á su medio curso no pudo pro
seguir por cualquier incidente , pero que por me
dio de una agudeza de ingenio, mereció el apre
cio de los peritos en este arte, el de senii-li-
terato con el apodo de pedantista es un char
latán de afolio, que sin entender en ninguna ma
teria , en todas toma cartas, v. gr.. como y . que 
sin conocimientos musicales os habéis atrevido á 
peroJar de armónica , en publica palestra , suce-
diénioos como al náufrago , que batallando con 
las olas en medio del Occeano, no vé por to
das partes mas que escollos para perecer, y nin
gún puerto donde salvarse ; en la 3Í clausula dice, 
(que la música pudo muy bien haberse arre-

. glado en otra forma) dígole yo al señor procu
rador de pobres, quien le dio vela en este entier
ro 3 decis que lo mismo son 3 contradanzas que 7 
como aquellas se bailen á gusto. E a lo i? os ad
vierto, que si conocisteis la desarmonía de su com
posición, ¿^orno no coiiocisteis en la diferencia de 
su variable canto, el numero de ellas? puesto que 
lo 1? depende de un curso dilatadísimo, y lo 2? coa 
solo un buen oido, es suficiente para su discerni
miento.? pero si sois bailarín como retorico no es-
traño no aya encontrado vuestro impeneirante oido 
una que aya merecido su aprobación; decis es bas-
tante paga ó-jo^rs. vn. por tañer 9 horas 16-hom
bres, os advierto^Vpie vuestra imana moral hasta 
en este ramo ha padecido equivocaciones que jamas 
tend íus el gusto de que os las satisfaga. 

Vaya un polvo Marcos, 
Que también los burros, 
Hoy toman tabaco. 

F P. D . Se me olvidaba decirle que leyendo su 
último comunicado á un amigo, debes ponerle, me 
di jo , lo que aquel grande escritor y reverendo P. 
dice 3 

A l primer común oficio ,v 
Cogerás ese papel, 
Y te limpiaras con é l , 
Lo que llaman orificio. 

De V . el Asturiano.zTe/. G. 
NOTICIAS PARTICULARES 

Sigue la relación de los fondos recogidos para 
solemnizar el aniversario del dia 5 de Mar
zo de 1820. 

Nombres, Rs. vn. 

( 4 ) 
D. Luis Escarlin 
1). Ciriaco Gondra 
D. Juan A y us 
D. Ramón ürgelles 
Regimiento infhntería de Asturias. 
D . Vicente Comin 
D. Mariano Gómez 
Cuerpo Nacional de Ingeni-eros.. 
D . Miguel Rodrigo 
D. Lorenzo Goíarredona 
D. Cosme Laredo 
D. Josef Aznarez 
D. Lorenzo Ruiz 
D. Pedro Ruiz Larramendi 
D . Joaquín Arascot 
D . Manuel Ximenez 
D. Francisco Moreda 
D . Jorge Benedicto. 
D. 
D . 

N . 

H 

N . de 
J. G 

D. Josef Padules 
J3. Vicente Lago-Robres. 
D. Miguel Biesa 
D . Antonio ?/íulsa 
D. Antonio Terrer 
D. Josef Mateo 
D. Manuel Barona , 
D. Mariano Linares , 
D . Aífaro Bailiu 
D . Antonio Camporredondo 
D . Mateo Gutiérrez 
D. Josef Sübrevia 
D. Fermin A'ta 
D. Vicente Muscat 

20. 
20. 
20. 
20. 

5o-
8OÍ 

406. 
40. 
60. 
60. 

1 v:o. 
60. 
40. 

100. 
40. 

240. 
80. 
80. 
40. 
80. 
60. 
20. 
40. 
60. 
50-
34-
24. 
20. 
34. 
24. 
40. 
40. 
40. 

Suma 27*9-

Francisco Magallon 
Giemente Abos - , 
Francisco Paraíso 
N . de N 120. 

P . 
D . 
I ) . 
D . 
I ) . D. de T. 

20. 
80. 
20. 

160. 
40. 
3o-

D . Esléban Ulzurrun 
P . Miguel Esquiu , 
D . Dámaso Casellas 200. 
D . Francisco Sanmartín..... 80. 

Zaragoza 21 de Febrero de 1^21.—Ramón Mateo. 
Aviso. E l prefecto de la congregación del 

Cíngulo de Stu. Tomas de A'juino D. Matías Guiu, 
canónigo de esta Sta. iglesia Metropolitana, par
ticipa al publico , que el Domingo de Sexagésima 
25 del presente mes de^Febrero, celebrará la enun
ciada Congregación Ja fiesta, y solemnidad, que acos
tumbra, en honor y obsequio de su Angélico maestro 
y doctor, en la iglesia del observantísimo convento 
de PP. Dominicos de S. Ildefonso, del modo que si
gne: á las ocho de la mañana será la Comunión gene
ral ; á las diez se cantará con mdsica la Misa so
lemne con el Señor expuesto , y Sermón que pre
dicará D. Andrés Gotdr , cura párroco del Tem
plo Metropolitano del Salvador 5 y á las cuatro de 
la tarde habrá siesta con el Señor manifiesto; ce
lebrándose á las diez de la mañana del dia si
guiente 26, el aniversario general en sufragio de 
los congregantes difuntos. Y suplica á los fieles 
su asistencia á estas funciones religiosas , á las que 
hay concedida indulgencia plenaria , para mayor 
culto de Dios , y def Angélico maestro. 

E l que quiera comprar un campo huerto en el 
témino de Almozara de tres cahíces , con 7 0 0 ar
boles frutales de varias clases , se avistará con 
su dueño que vive en Ip calle de la Cedacería 
num. 165. S 

TEATRO. Hoy se egecutará aquella, excelente 
opera en dos actos titulada* de los enredos de amor 
puede ser este el mayor ó sea la travesura^ y con
cluido el primer acto habrá intermedio de bayie. A 
tres rs. vn. A las 6 y media. 

Zaragoza i E n la imprenta del Sto, Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, 


